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en las localidades o puntos singulares del camino, antes citados,
estableciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Tarrasa y CasteI1ar y viceversa.
De y entre Castellar'y Caldás de Montbuy y viceversa.
De y entre' Caldas de Montbuy: y GranolIers y viceversa.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta excepto domingos y
festivos. .

Horario: Se fijará de aeuerdo con las co-nvenienci.as del inte
rés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Dos con capacidad míni
ma. para transportar cuarenta viajeros sentados en cada uno (fe
ellas y clase única.

Tarifas: Clase única a 1.20 pesetas viajero-kilómetro. Exceso
de equipajes, encargos y paquetería a 0.18 pesetas por cada
10 kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de viajero
kilómetro se perCibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Via
jeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden~

te eJ, contrato de independiente.

Madrid; 10 de mayo de 1974.-EI Director general, Placido
Alvarez Fidalgo.-4.502-A.
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10565 RESOLUCION de la Dirección General de TreIns
pottes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva dtll servicio público regular de
transporte d6viajeros, equipajes y encargos,por ca~

rretera entre Ecita y Priego de Córdoba, expedien
te número 8.437.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 22 de abril de 1974, ha resuelto adjudicar definitivamente
a tTransportes Alsina Graells Sur, S. A.... por derecho de tan
te.o, el servicio público regular de transportes de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera entre Ecija y Priego de Córdoba,
proviñcías de Córdoba y Sevilla (e:l:rpediente número 8.437), con
arreglo, entre otras, a las siguientes COndiciones:

Itinerario: El, itinerario entre Ecija y Priego de Córdoba, de
124,837 kilómetros, pasará por Cortijo de Turrullete, SantaeHa
{entrada y' salida},. La Rambla, MontUIa. empalme estación fe
rrocarril. Montemayor, Espejo, Castro del Río, Baena, empalme
Luque. Zamoranos y empalme de Zamoranos, con parada obli
glUoría para tomar y dejar viajeros y encargos en las localida~

des o puntos singulares del camino, antes .citados, establecién
dose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre empalme de la CC-33J con la N-IV Y Ec:ja y vice-
versa;

De y entre Montilla y La Rambla y vi<:eversa.
De y entre Castro del Río y, Montilla y viceversa.
De y entre empalme de la. C-329 con la N-331 y La Rambla y

viceversa.
De y eJJ,tre empalme de Luquey Espejo y viceversa.
De y entre Priego df:! Córdoba y empalma de Zamoranos y

viceversa.
Expediciones: Una diaria de ida y, vuelta ,
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte~

rés público, previa aprobación .de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesi6n: Don con capacidad m.fni~
mapara transportar cuarenta y cinco viajeros sentados en, cada
uno. de eBos y clase única.

. , Tarifas: Clase única a 0,719 pesetas viajero-kilómetro. Exce
se deequipa.íés, encargos y paqueterla a 0,1069 pesetas por ca
da 10 kiló,gramos-kiI6metro o fracción. Sobre las tarifas de via
JercrkUómetro se percibirá 'del usuario el Seguro Obligatorio de
Viajeros.

Clasificación de! servicio respecto del ferrocarril: Afluente
grupo bl.

Madrid. 10 de mayo de 1974,-EI Director generai, Plácido
Alvarez Fidalgo.-4.,'jOO-A.

B. O. del t.-Núm. 127

10563 RESOLUCION de la Dirección Genera~ de Trans
portes Terrestres, por ~ que SEI hace pública la ad
judicación definitiva del Bttrvieio púbUco regu14r de
transporte de viaj8roB~eqllri~jeBy :encargoB por co
rrettlra entre Sillar, Bojo e JmaJloz, expedtente nú-
mero .,..540.. •

El excelentísimo seftor Ministro da eSte Departamento, con
fecha '.22 de abril de 1974, .há resuelto adjudiCar definitivamente
a don Francisco Ortega Ramtrez, el servido púbticoregular de
transporte de viajeros, equipajes'Y"encargos por carretera entre
Slllar Bajo e Iznalloz:, provincia de Gtanada(expediente núme
ro S.MO}, con arreglo, entre otras, &' las siguientes condiciones:

Itinerario: Ellti.nerario entre SllJ,e.r BaJoe,Izna.lloz, de 31 ki
lómetros, pasará por .Los Vmares, .D8n'O, Venta Itel Puntal y BQ
garra, con "parada oblig,atoria· para tomar·y dejar viajeros y .en
cargos en las lceaUdadas op'untos. sinsulares del caminó, antes
citados. estable.ciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:,

De Y.. entre Darro y Venta. del Puntal (crnce de la N-3M
con la local de Huélago a Bogarre) y viceversa.

De y entre. Venta del Puntal {(:ruca d, la N-324 con la local
de Huélago a Bogarre) e IznaJJ.oz' y viceversa.

1!:xpediciones:, Una de Ida" y vuelta los días laborables.
Horario: Se filará de acuerdo cOn las convenienCias del in

terés público, preVia aprobaci6n de la, Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la' concesiól): Dos .con capacidad míni
ma ·para transportar veinticuatro viájeras sentados en cada uno
de ellos y cIase única

Tarifas: Clase única a 0,83 :pe:r.etas viaJero-kil.ómetro. ·Exce
so de equipajes¡ encargos .,' paqu.e-teria a 8.10 pesetas por cada
10 kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de viajero
kilómetro, lncrexae-nt4das con el,C8J19U decoinCldencia, se perd..;
birá del. usuario el Seguro ObligatQriode Viajeros.

Clasiftcaei4n del serviciQ TespéctO'Cl61 lerrocat'ril: Coinciden
te b). En virtud de lo ,diSpuesto en la Orden miniSterial de 31cfe
julio de 1953, el concesionario de-bE!rá'.b~ar al ferroearril el
canon de .coincidencia que correspoDda.

Madrid,. 10 de mayo de 1974......El Director general, Ptácido
Alvarez Fidalgo......,.4.504-A.

tre Baltanásy Burgos. provincias de Burgos y Palencia (expe-
diente número 10;9(5) ,con arreglo,· éntreotras. a las siguientes
condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Baltanás y Burgos, de 79 k1l6·
metros, pasara por VaTdecañas de Cerrato¡ T.a.banera de Cerra
to, Villabán, Palenzuela, PéI'al-deArlan~.VUlahQz. Villaverd.e
del Monte, Arcos y Villagonzalo, con~ obligatoria para
tomar y dejar viajeros y encargos .. en las localidades o puntos
singulares del camino. antes citadOil, ',establecléndose las sIguien
tes prohibiciones de tráfico:'

De y entre Tabanera de Qlrrato Y' empalme de Cobos de Ce~

rrato y ~ viceversa.
De y entre Peral de Arlanza y Burgos y viceversa.

Expediciones: Una diaria de ida y Vlielta.
. Horari9: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in

terés P'Ú.filico. previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestri's.

Vehículos adscritos a la concesión: Dos con capacidad míni
ma para, transportar,cuarenta viajer~,sentados en cada. uno, de
ellos y clase única. .

Tarifas: Clase única a 0.80 PQSetas viajero-kilómetro. Ex.ce
80 de equipajes, enca.rgosy paqueteda a 0,12 pesetas por cada
10 kilogramos-kilómetro o :fracei6n. Sobre las tarifas de viajero
kilómetro. incrementadas con el canon' de coincidencia, se per
cibirá del usuario el Seguro Obllsatorlo de, ViAJeros, .

Clasificación ~l se,rviclo' respectO ~.l terrocariih Coincidente
bLEn virtud dfflo dispuesto en la orden ministerial de SI de
juliO de 1953. el conoesioDario ·deberá abonar al felTocarnl el ca
.non de coincidencia que corresponda.

Madrid. 10 de mayo de 1974.-El Director general.-Plácido
Alvarez Fidalgo.-4.497-A.
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10564 'RESOLUCION de la O'""ceión; G~neral de Trans
portes Terrestres pqr 'la que' se hace pública lq ad:'
judicación definitiva deL servicio público' regular de
transporte de viajlir08~ equipajes :Y encargos por CQ.-
rreteta entre Torrasa :Y Granollers, expediente nú
mero 8.980. '

El excelentísimo señor Miní~tro de este Departame.Q.to. con
fecha 22 de abril de 1974, ha resuelw adiudlcar definitivamente
a _Empresa Sagales, S. A.-, el servicio público reg-war de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos, por carretera eritre Tao.
rrasa y Granollers (expediente ·núm~ro 8.980), 'Con arreglo, en
tre otras, a le,s sigulente,s condiciones,

Itinerario: El itinerario entre Tarrasa y Granollers, de 35 ki·,
16metros, pasará por Castellar, Sentinenat y Caldas de Montbuy,
con pa.rada obligatoria para tomar 'Y dejar _"viajeros y encargOs

10566 RESOLUCION de la Direcci6n General de Trans·
portes Terrestres por la que se Mee pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por ca
rreter(l entre barrio de Bójar y Murcia (expedien
te número 8.878J.

El excelentishno señor Ministro de este Departamento, ,con
fecha 22 dEi abril de 1914, ha resulto a{ljudicar definitivamente a
don Antonio Martinez Martínez el servicio público regular de
transporte de- viajeros. equipajes y encargos por carretera en
tre -Barrio de Bójar y Murcia, provincia de Murcia (expediellte
número S.878), con arreglo, entre otras, a las siguien tes condi-
ciones:

Itinerario: El itinerario entre barrio de BóJar y Murcia., de 9
kilómetros, pa.sará por Beniaján, Tifiosa. empalme de carretera
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